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Política de calidad de la EINO alineada con la política de 
calidad de la UCA 

1. Introducción 

El presente documento tiene como finalidad establecer de manera clara, fluida y detallada 
la relación y alineación estratégica entre los objetivos de la política de calidad de la 
Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica (EINO) y la política de calidad institucional de la 
Universidad de Cádiz (UCA). Esta correspondencia evidencia la profunda coherencia 
existente entre ambos niveles dentro del Sistema de Garantía de Calidad. Lejos de ser 
un mero trámite administrativo, la política de calidad de la EINO constituye el despliegue 
operativo de los principios institucionales de la UCA, asegurando que las directrices 
aprobadas por el Consejo de Gobierno se materialicen en la actividad docente, 
investigadora y de gestión diaria del centro. 

2. Marco Normativo e Institucional de la Universidad de Cádiz 

La Universidad de Cádiz fundamenta su gestión en una política de calidad robusta, 
diseñada para guiar todas sus actividades académicas y administrativas hacia la 
excelencia. Este marco se rige por una serie de principios institucionales inquebrantables 
que buscan asegurar el impacto positivo en la sociedad: 

 Compromiso con el servicio público y generación de valor social: La 
convicción de que la educación superior debe transformar y enriquecer su entorno 
socioeconómico. 

 Mejora continua basada en evaluación y evidencias: Un enfoque científico de la 
gestión donde las decisiones se toman analizando datos reales y resultados 
medibles. 

 Orientación a los grupos de interés: Escuchar de forma activa y dar respuesta a 
las necesidades y expectativas de estudiantes, profesorado, personal de 
administración y el tejido empresarial. 

 Transparencia y rendición de cuentas: Garantizar el acceso público a la 
información y legitimar la confianza que la sociedad deposita en la institución. 

 Participación de la comunidad universitaria: Fomentar que todos los estamentos 
participen activamente en la vida y gobernanza del centro. 

 Alineación con la planificación estratégica institucional: Caminar de manera 
conjunta hacia los grandes objetivos fijados por la universidad a largo plazo. 

“La Política de Calidad se rige por principios como la mejora continua, la orientación 
a los grupos de interés y la transparencia” 
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Bajo este paraguas institucional, la UCA establece la obligatoriedad de que todos sus 
centros y titulaciones implanten, mantengan y cuiden con esmero sus propios sistemas 
de garantía de calidad, asegurando una cultura de autoevaluación permanente. 

3. Objetivos de la Política de Calidad de la EINO 

Para traducir los grandes valores de la UCA al campo específico de la ingeniería naval, 
la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica define objetivos estratégicos concretos, 
estructurados en torno a la excelencia del servicio y el desarrollo integral: 

 Garantizar una formación académica adecuada, rigurosa y de alta calidad técnica. 
 Impulsar la mejora continua del centro mediante el análisis sistemático de los 

resultados e indicadores. 
 Asegurar los máximos niveles de satisfacción de todos sus grupos de interés. 
 Promover activamente el interés social y profesional por las titulaciones impartidas 

en el centro. 
 Desarrollar y consolidar programas cercanos de orientación y acogida al alumnado 

de nuevo ingreso. 
 Fomentar la orientación profesional, la empleabilidad y el éxito en la inserción 

laboral. 
 Potenciar la movilidad nacional e internacional y la colaboración estrecha con otras 

instituciones de prestigio. 
 Fortalecer la relación bidireccional con el entorno profesional, empresarial y el 

sector naval e industrial. 
 Impulsar la formación continua del profesorado y el desarrollo de la innovación 

docente en el aula. 
 Optimizar y mejorar de forma constante los recursos materiales, infraestructuras y 

servicios de apoyo. 
 Fomentar la participación activa de los estudiantes, docentes y egresados en los 

procesos de calidad. 
 Garantizar la rendición de cuentas ante la sociedad mediante una política de 

transparencia e información pública. 

4. Correspondencia y Alineación Estratégica (Modelo en 
Cascada) 

La relación entre la Universidad y la Escuela responde a un modelo de despliegue en 
cascada. Esto significa que la EINO toma los principios abstractos e institucionales de la 
UCA y los aterriza en acciones operativas y medibles: 

4.1. Mejora continua 
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Mientras que la UCA exige la mejora continua como un principio transversal 
fundamental, la EINO lo operativiza directamente a través de su Objetivo 2, 
comprometiéndose a evaluar de forma sistemática sus resultados académicos para 
tomar decisiones basadas en evidencias científicas y datos reales. 

4.2. Orientación a los grupos de interés 

La UCA prioriza la atención a las necesidades del entorno. La EINO da cumplimiento 
a esto mediante sus Objetivos 3 y 11, facilitando canales directos para que tanto 
alumnos como profesores y empresas participen en el diseño y evaluación de la 
calidad formativa. 

4.3. Calidad de la enseñanza 

La búsqueda de la excelencia en la formación por parte de la UCA se concreta en la 
EINO a través de su Objetivo 1, el cual garantiza planes de estudio actualizados, 
rigurosos y adaptados a las exigencias tecnológicas de un sector tan competitivo 
como el naval. 

4.4. Orientación al estudiante 

La Universidad pone el foco en el estudiante como el núcleo de su actividad. La 
Escuela materializa este enfoque desarrollando programas específicos de acogida, 
tutorización y orientación (Objetivos 4 y 5) que acompañan al alumno desde su 
ingreso, reduciendo el abandono y potenciando el éxito académico. 

4.5. Empleabilidad y conexión con el entorno 

La función social y la generación de valor de la UCA toman forma en la EINO 
(Objetivos 6 y 8) mediante una alianza estratégica con el sector industrial y astillero. 
Se fomenta la inserción laboral directa, asegurando que los egresados aporten un 
valor inmediato a la economía. 

4.6. Internacionalización y proyección global 

Frente al deseo de proyección internacional de la UCA, la Escuela responde 
potenciando convenios de movilidad y cooperación institucional (Objetivo 7), 
capacitando a los futuros ingenieros para desenvolverse con éxito en entornos 
globales. 

4.7. Innovación y capacitación del personal 

La mejora del proceso de enseñanza requiere docentes preparados. La UCA 
promueve la capacitación continua, principio que la EINO adopta en su Objetivo 9 a 
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través del estímulo a la innovación docente y la actualización metodológica de su 
profesorado. 

4.8. Gestión eficiente de recursos 

La UCA aboga por una gestión por procesos eficiente. La EINO (Objetivo 10) se 
encarga de optimizar los recursos materiales, laboratorios, talleres y servicios de 
apoyo, garantizando un entorno idóneo para el aprendizaje experimental. 

4.9. Transparencia institucional 

La confianza de la sociedad se gana con claridad. La UCA establece la transparencia 
como pilar, y la EINO la aplica mediante su Objetivo 12, publicando de manera abierta 
y honesta sus informes de gestión y resultados de calidad. 

5. Síntesis y Beneficios de la Alineación 

La política de calidad de la Escuela de Ingeniería Naval y Oceánica representa el 
engranaje perfecto de la visión de la Universidad de Cádiz. Esta simbiosis garantiza que 
cada euro invertido, cada clase impartida y cada proceso administrativo empujen en la 
misma dirección estratégica. Al adaptar las directrices macro de la UCA al contexto 
especializado del sector naval, se logra un sistema ágil, centrado en las personas y 
fuertemente vinculado con la realidad industrial de la región. 

6. Conclusión 

En conclusión, los objetivos de calidad de la EINO no solo son totalmente compatibles 
con la política de la Universidad de Cádiz, sino que actúan como su brazo ejecutor en el 
ámbito marino y oceánico. Esta perfecta sincronización asegura una coherencia 
estratégica total, un ciclo de mejora continua ininterrumpido, una formación académica 
de primer nivel y una respuesta sólida y eficaz a las demandas de progreso de nuestra 
sociedad. 


